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SE PUBLICzV TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son oML « 
gatorias, para cada capital de provincia, desde que se publica 
oí.cialnieule en ella,, y desde cuatro dias después para los ¡ 
demás pueblos de la misma provincia {Ley de 3 da Norievt- Rm 
ore de 1807).

Las 1p\cs. órdenes y ant ndes que se manden nnblíear mÚ 
en los Boletines ondules, sd han de r'ouitir por todas bis ‘ A 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto ¡sea 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos, niel 
lieates ordenes de 3 de-Abril y 9 de Agosto de 1839 / ¡ 3

SECCIONES EN QUn SE HALLA invuUDO EL BOLETIN OFICIAL,

torizados por los Exco.os. Sres. Ministros!
>irectores generales de la Administración!

I neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Begente de 1a 
i Audiencia, Sr, Rector de la Univeisidad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

nal fuer

Ordenes

v disposiciones emanadas de este Gobierno 
!?y corporación ó dependencia de la Admi- 
de donde procedan
y disposiciones dd Exemo. Sr. Capitán Ge-

4,^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
¡Contador y Tesorero de, Hacienda pública, Administrador 
¡de Propiedades y Derechos de! Estado, y demás dependien- 
jcias do la Administración económica pmvincal, 

j ü,’ Los anuncios oficiales, sea cual fuero la Autoridad, 
¡ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDE,NCIA DEL COXSE.IO DE ViV.STRO.S,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(ñ-0 g-) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 4 de Abril de 1867.

^Gâceta del 4 de Abril de 1837.>

Ministerio de Gracia y Justicia,

REAL ÓRDEX.

CIRCULAR.

ILibienlo hecho presente el Minis
tro Plenipotenciario de S. M en Lis
boa que algunos Jueces de primera 
instancia y Promotores fiscales remi
ten por la via diplomática exhortos, 
suplicatorios, informaciones y otros 
documentos judiciales dirigidos <i las 
Autoridades portugalesas, contravi
niendo de este modo á lo estipulado 
en los tratados edebrado.s con Portu
gal y ;i lo prevenido, en la di.-^p.isicion 
8.‘‘ de la Leal órden de 5 de Diciem- 
bie de 18€)Pj la Rema fq. D. g. se ha 
dignado mandar que 1 s Jueces y 
Promotores cumplan con la mayor 
exactitud 1 > que precq túan lo.s refe
ridos tratados .y la citada Beal dis¡)o- 
siemu, cursando-aquello.s documentos 
como los que se dirigen á las Autori
dades de la Península, y limitándose 
¿1 remitir por la via diplomática, y en 
lo,-3 termino.s indicador en aquellos 
Convenios y en dif rentes Peales dis
posiciones, los recordatorios de exhor- 
tos y las reclamaciones y expedientes 
de extradición de criminal, s.

De Real órden lo digo á V... para 
lo.s efectos consiguientes, Dio.s guarde

á V... muchos años. Madrid 3 de 
Abril de 1837.—Arrazola.
Sres. Reg-mtey Pisca! de la Audi en 

cia de...

Ministerio de la GoLet'tinci o o.

RE.4LÊS Ó.RDSXS.S.

dienejícenda y Sañidad.— 
Ade^oeddo 4."

Impuesta uua suspemsion de de ti- 
110 por Real órden tie 22 de Enero úl
timo. publicada en la (raeeía .¡e 29 
del mismo, á los Aládicos di recto re.s 
de establecimientos balnearios que no 
habían presentado la.s Memorias á 

1 que se refiere el reglamento del ramo 
! y j’ustiñeada por parte de algunos es- 
j ta taita, S. M. ha considerado Hega- 

da la ocasión de suspender ea favor 
: de los que se encuentran en este caso 
: la censura que de tal conducta se hi- 
i 20, y rehabilitar en su consecuencia 
: por completo A D. Martin Castells, 
; Médico-director de los baños de Cal- 
1 delas de Tuy; D. Luis Gongora, de 
! los de Marmolejo; D Joaquín Pastor 
i Prieto, de los de Tiermas; ú. Antonio
¡ Corominas, de lo.s detíañ.das; D. Ju.sé 

Berdaguer, de los de Caídas de Mala- 
bella; y D. Juan Ruig, de los de 
Nuesta Señora de las Mercedes; los 
cuale.s han probado que presentaron 
oportunamente las respectivas Memo
rias en los Gobiernos de provincia, 
cuyas dependencias no las remitieron 
á este Ministerio como debieron veri- 
íi carlo.

Del mimo modo ha dispuesto 3. M. 
que se alce la censura que' .s . impuso 
contra D. Miguel Baldoví. Médico-dí- 
lectoi de los cíe Crraena, el cual ñor 
motivos de sainó hac algunos años 
que no concurrí personalmente al es
tablecimiento; debieudo por Jo tanta 

recaer la responsabilidad de la falta 
en D. Miguel Lopez Argueta, que ha 
desempeñado interinamente la direc
ción médica de aquellas aguas en la 
última temporada.

Asimismo ha considerado S. M. 
exentos de responsabilidad por esta 
vez, atendiendo á que lían fundado y 
justificado su falta motivo de salud, 
I), Rafael Martinez, Médico-director 
de los baños de Alfaro; D. Manuel 
Rey de lo.s de Caldas de Reyes; Don 
Ramón Torner y Martí, de los de Al
cantud, y D. Juan Fermoso, de los de 
Cortegada.

Igualm nte ha estimado S. M. las 
razones que han expuesto D. Miguel 
Zapatero y Perez, Director Facultati
vo de los de Caldas de Benaya; Don 
Antonio Caña, de los de Carballo, y 
Don Ignacio Juan Bastas, de los de 
San Vicens, los cuales justifican satis- 

i factoriamente los motivos de no haber 
tomauo posesión de sus destino.s den
tro de la temporada oficial.

Al propio tiempo se ha servido 
S. M. mandar que continúen subsis
tentes las censuras contra D. Rafaël 
Marquez, Médico-Director de los de 
Arenosillo; D. Vicente .Muñoz, de los 
de Bellús; D. Epifanio Gutierrez de 
Cabiedas, de los de Lagarriga; D. Ge
rónimo Blasco y Romanillos, de los 
de Liérganes y Solares; D. Laureano 
Blanco y Villalta, de los de Navalpi
no; D. Elias Pastor, de los de Nuestra 
Señora de Ahmhi.; D. Julián Fernan
dez Izquierdo, de los da Saa Adrian, 
y D. Peuro Martínez, y Garcia, de los 
de Sierra Elvira; considerándoles ce- 
sante.s de estas plazas por no haber 
justificado de ninguna manera su falta 

i reglamentaria, dal mismo modo que 
Don Cándido Gelabar, Medico director 
de I0.S de Caldas de Bohi, D. .losé de 
Zúñiga, da iefs de Vilo ó Rozas, que 
han pretendido hacer una justificación | 
mad ausi ble. j

Lo que de órden de S. M. se publica i 
, en este periódico oficial para conocí- 1 

miento de los interesado.’^; encargan-" 
do á los Gobernadores de las provin
cias cuiden da la in.sercion de asta- 
Real órden en lo.s respectivos dioleti- 
nes. Dio.s guarde á V. S. mucho,s 
años. Madrid 30 di Marzo da 1837,.—- 
Gonzalez Brabo,
Sr. Gobernador de.....

Ministerio de ILicieRda.

REALES OnDEXE?.

limo. Sr.: Visto el expedient^’ ins-- 
truído á consecuencia de una instan
cia de D. Domingo Miralles, del co- 
niercio de Barcelona y cosechero de 
vinos de Cariñena, y otra del Director 
y Administrador de la Compañía de 
los ferro-carriles del Norte, solicitando 
que se haga extensiva á la Aduana 
de Irun, la habilitación concedida á 
todas las .marítimas de primera y se-, 
ganda clase en la nota 3-4 del Arancel 
para poder introducir del extranjero 
sin pago de derechos la vasijería des
tinada a extraer viuo.s del país, pu
diendo verificar la exportariou por la 
misma Aduana ó por cualquiera otra 
de las del Norte ó dei Mediterráneo, 
en un plazo de .seis meses:

Considerando que las ventajas de- 
favorecer la extracción de los produc
tos nacionales, siempre que á las som
bra de las eoncesiones que al efecto 
se hagan no resulten perjudicado.s 
otros intereses, como podría suceder 
si se dejase un plazo tan largo como 
el que lo.s recurrent-as piden para vol
ver al extranjero la vasijería de que 
se trata: '

La Reina (q, D g ).. couformáñdo- 
se con lo propuesto por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado y por 
el Comisiouado Régie Inspector de esa 
Dirección general, há tenido á bien 
disponer que se modifique la nota 65 
del Arancel en los términos siguien
tes:
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« Las pi pas q ne se i m porten vacías por 
las Adrianas terrestres enlazadas por 
vías férreas con el extranjero para ex
traer vinos del país, serán libres de 
derechos siempre que se observen las 
.siguientes dispo.sicione.s:

j ‘‘ Kn las Aduanas terrestres por 
donde los envases so. introdnzCcin. .se 
les pondrá un sello de plomo asegura
do con hilo acarreto teñido; con cuyo 
requisito y la correspondiente guía 
en que se exprese el número, cabida 
y clase de aquellos, podrán .ser condn- 
cido.s al interior del reino.

2? La exportación habrá de veri
ficarse dentro de un plazo que no ex
ceda de tres meses y e.stablecid ) en la 
guia por cualquier Aduana, sea ma
rítima ó terrestre, la cual inutilizará 
lo.s sello;3 dando aviso á la de entrada 
de haberse realizado la reexportación.

3? Los introductores de los enva
ses de que sé trata presentarán en la 
Administración de la Aduana de en
trada, una fianza ba.stante á responder 
del importe de lo.s derechos de Aran
cel correspondíente.s á las expresadas 
pipas, la cual será cancelada luego 
que se reciba el aviso indicado en la 
disposición anterior'

Tambien serán libres de derechos 
las pipas que para llenarse de líqui
dos se import n por las Aduanas ter- 
restresy las marítimas de t.rcera y 
cuarta clase, siempre que la operación 
se efectúe inmediatamente y la salida 
se verifique á presencia de lo.s respec
tivos Administradores de Aduanas.»

Le Beal orden lo digo á V. L para 
lo.s efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. L muchos anos.

Madrid 11 de Wrzo de 1867.— 
Barzanadaua.
Sr. Director general de Impuestos 

Indirectos.

limo. Sr; He dado cuenta á la Bei
na (Q. D. G.) del expediente instrui
do con motivo de haber solicitado va- 1 
ríos propietarios y vecinos de Llansa, 1 
provincia de Gerona, que se habilite 
la Aduana de Selva de Mar, contigua 
a la indicada villa, liara la importa
ción del extrangero de vidrio en bo
tellas vacías, destinadas a exportar 
los vinos finos del país.

En su vista, y considerando que 
acceder á lo solicitado es un medio de 
facilitar la venta y extracción de los 
vinos superiores de aquella comarca, 
como también un nuevo aliciente pa
ra que lo.s agricultores mejoren la ela- 
voraciou de sus vinos;

S. M.. couformándose con lo pro- 
pue.sto por Y, L, han tenido á bien 
di.sponer que .se amplien la habilita
ción de la Aduana de Selva de Mar 
para el adeudo del vidrio en botellas 
procedentes del extrangero, y á que 
se refiero la partida 675 del .Aran
cel de Aduanas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás fi es. Dios 
guarde á V. I. muchos años.

Madrid 21 de Marzo de 1867.— 
' Barzanallana.
Sr. Director general de Impuestos in

directos.

limo. Sr.: He dado cuentaá la Rei
na (q. D. g.) dei expediente instruido 
con motivo de haber solicitado el 
Ayuntainiento'y vecinos de Peñíscola 
(provincia de Castellón) que He habi
lite su playa para el embarque á 
otros puntos d.’ la Peninsula del pa 
nizo g-arrobas, habichuelas, patatas, 
vin ), carton, palmito y dénias pro
ductos del pai.s, y para ei de.sembar- 
que de la harina procedente también 
de otros puertos.

En su vista, y considerando que 
de acceder á la primera parte à que se 
refiere la instancia podrá reportar 
grandes beneficios á lo.s agricultore.s 
de aquella comarca por las raayor os 
facilidades que se les daría para que 
pudiesen exportar por mar todos sus 
frutos, y teniendo en cuenta que na
da se perjudican los interese.s del Te
soro;

S. M., conformándose con lo pro- 
pue.sto por V. L, ha tenido á bien 
disponer que se permita el embarque 
por la playa de la villa de Peñíscola 
de todos los frutos y productos del 
pais para otros punto.? dei Reino, con 
autorización de la Aduana de Beni 
carió y con la documentación preve
nida en las Ordenanzas del ramo y 
bajo la vigilancia de la fuerza de 
Carabineros de servicio en aquel pun
to, y desestimar la segunda parte de 
la mencionada instancia.

De Beal órden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demas fines. Dios 
guarde á V. S. I. muchos años.

Madrid 21 de Marzo de 1867.— 
Barzanallana.

Sr. Director general de Impuestos 
Indirectos.

Ministerio de Fomento.

Instrucción gnMea.-Negociado 1."

Habiendo legado á la Biblioteca de 
esa Universidad Don Vicente Hernán
dez y Mañez, Ayudante que rus del 
Cuerpo facultativo de Archiveros-Bi
bliotecarios, mas de 2.900 volúmenes • 
impresos y manuscritos, entre ellos 
algunos de mérito por su rareza y an
tigüedad; la Reina (q. D. g ) se ha 
dignado mandar se haga público por 
medio de la Caceta de Madrid este 
importante legado, y que se den las 
gracias á Don Cayetano Hernandez 
per el escrunuloso cuidado con que 
ha cumplido la voluntad del testador.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efecto.? consiguien
tes. Dios guarde á V, S. muchos
años.

Madrid 26 de Marzo de 1867, — '
Orovio.

Sr. Rector de la Universidad de j 
Valencia.

Don Pedro Carlos Loisele, Juez de 
primera in.-tancia de esta villa de 
Y illadiego y su partido.

Ai Sr. Gobernanor civil de la Pro
vincia de Vaiiadolid:

Hago sabe. : Que en este Juzgado 
y por testimonio del refrendante, se

SoGUNDA SECCION*

GOBIERNO DE LA PROATNCIA,

CIRCOLAR NÚ.M. 2.108.
Debiendo desde este dia egercitarse ! 

los quintos pertenecientes á los Cuer- | 
pos de la guarnición de esta Capital i 
tn la instrucción del tiro al blanco, 
en el sitio llamado Campo de S. Isi
dro, he dispuesto ppnerlo en conoci
miento del público por medio de este 
Boletin oficial con el objeto de evi
tar cualquiera desgracia.

Vallado! d 5 de Abril de 1867.— 
El G. A., Rafael Trillo Figueroa

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 2101.

Los Sres. Alcaldes ¿le esta provin- 
j cía, de.s taca mentós de la Guardia ci- 
j vil y demás dependentes de mi auto- 
! ridad, procederán por cuantos medios 
1 estén á su alcance á la busca y cap

tura de Luis Cintora Bulle, natural 
de Sevilla, vecino de Burgos, y licen
ciado cumplido del presidio de esta 
capital, y en caso de ser habido su 
pondrá á mi disposición con las segu
ridades debidas,

Valladolid 5 de Abril de 1867.— 
El G. A., Rafael Trillo Figueroa.

Señas del Luis Cinioza.

Edad 18 años, soltero, sirviente, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz afilada, cara larga, boca regu
lar, barba saliente, color blanco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULÁR.—NÓM. 2.103.

Los Sres. Alcaldes de e.sta provin
cia d stacamentos de la Guariia civil 
v demás dependientes de mi autori- 

‘ dad procederán por cua..to.s mellos 
1 estén á su alcance ó la b isea y cap' 

tura de Mateo Nares, natural ue Vi- 
S Hamer en la provincia de la Coruña, 
1 el cual hace mas de un año so ausen- 
1 tó de Madrid, y caso de ser habido se 

pondrá á mi disposición.
Valladolid 5 de Abril de 1867.— 

El G. A., Rafael Trillo Figueroa.

TERCERA SECCION.

Núm. 2.102. 

instruye causa crim inal de oficio, en 
averiguación de Segundo Fuenturvel 
Serna, natural de Montorio, soltero, 
de treinta y dos años; en cuya causa 
he mandado en providencia de este 
dia, que se eshorte á V. S. como lo 
egecuto, para que se sirva disponer 
que por los Alcaldes de los pueblos. 
Guardias Civiles y demas dependien
tes de protección y seguridad pública 
de dicha provincia, se procure averi
guar el paradero del Seg’undo, y caso 
de ser habido se le conduzca á este 
Juzgado.

Y á fin de que pueda tener efecto 
lo mandado, libro á V. S. el presen
te por el cual de parte de S. M. la 
Beina (q. D. g.) exhorto y requiero á 
V, S. y de la mia ruego y suplico 
que recibido que sea, se sirva acep
tarle y ordenar su cumplimiento, en 
obsequio de la recta administración 
de justicia.

Dado en Villadiego á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Pedro Carlos Loysele.— 
Por su mandado, Guillermo Rico.

Señas -personales de Segundo

De 32 años de edad, estatura baja, 
pelo negro, ojos rojos, color trigueño, 
con una cicatriz en la cabeza, vestía 
chaqueta, chaleco y pantalón de sayal 
usado y remendado, augorras de lana 
negra, con un remiendo de badana, 
albarcas de cuero con correas en cruz, 
faja encarnada y mala, gorra de piel 
negra y llevaba una llave pequeña 
sujeta con una cadena de aUiambre 
roja y un porta-monedas con hebilla 
blanca, en el que tenia tres pesetas.

Núm. 2.107.

Comandancia general del distrifo 
de Caslilla la Ciega.

CUERPO DE ARTILLERÍA.

Debiendo proveerse en la Maestran
za de Sevilla una plaza de Maestro 
principal, dotada con el sueldo mon- 
sual de cien escudos; los que deseen 
optar á ella podrá ' pasar á las ofici
nas del parquede Valladolid, donde se 
les enterará de las condiciones y docu
mentos que se exijan.

Valladolid 2 de Abril de 1867.—El 
Secretario del Comandante general, 
Eusebio Herecochea.

Núm. 2.109.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Cria caballar.

En uso de las atribuciones que se 
me confieren por la Real órden circu
lar de 13 de Abril de 1849, y en vis
ta de los expedientes que se han ins
truido al efecto; he autorizado á los 

i sugetos que á continuación se expre- 
j san para que puedan establecer para- 
; das públicas en los puntos que se in

dican y con los sementales reconocí 
| dos que se detallan.
j Valladolid 5 de Abril de 1867.— 
1 El G. A., Rafael Trillo Figueroa.
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939
Parada de D. Valentín Diez, eslabkcida en Fuentelapiedra.

SEÑEIS DE LOS CABALLOS.

Nombres. ’('apa y sus variedades.

Brillante. Castaño encendido.. .
Mayordomo. Castaño oscuro zaino. .

ALZADA

Edad. Cuartas Dedos. Señas accidentales. Raza.

9 7 6 Norte.
10 7 7 id.

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

Gallardo. Tordo súcio............................ 4 7
Arrogante. Negro morcillo, boci-blanco.. 5

3
2

Parada de D. Niceto Moyano, establecida en Muriel.

Núm. 2.098.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de VeDliutolid.

El 23 del actual, de once á doce de 
su respectiva mañana, tendrá lugar 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional de Pedrajas de Sau 
Esteban la segunda subasta de varias 
maderas procedentes de pinos caldos 
por los vientos en el pinar de sus pro
pios, sirviendo de tipo la cantidad de 
118 escudos 700 milésimas.

EL expediente y demás condiciones 
facultativas y económicas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de ague; 
municipio. .

Valladolid 2 de Abril de 1867.—El 
Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Bonito. Puda....................................... 1®

Lucero. Castaño oscuro, lucero blanco,
entre ollares....................... 5

Hierro: una J y una A, uni.Ias
por im palo horizontal. . . Mediodía.

Hierro; una A en el cuello.. , Mediodía.

RESEÑA DE GARAÑONES.

Ligero. Tordo rodado. ..... 3
Razudo. Negro morcillo, bebe en ne- , 

gro, blanco el bozo.. . . 3

7

Parada de D. Santiago

SEÑAS DE

9

Gómez, establecida en Olmedo.

LOS CABALLOS.

Gabilan. Neguo peceño, estrella, blan
co entre ollares. .... 10 7

Niño. Castaño oscuro, pelos blancos 
en la frente, bebe de los 
dos, rabí-cano, calzado re
gular de la izquierda 3^ alto 
del derecho. . . 9

7 Hierro: en figura de tigeras, 
en su punta formando-cruz. Mediodía.

5 Hierro: figura de (H) con un 
palo, vertical y su parte su
perior una 0. . Mediodía.

RESEÑA. DE LOS GARAÑONES.

Capitan.
Gallardo.

Tordo rodado. ...... 7
Negro peceño, boci-blanco.

bebe en negro; vientre y 
bragadas, blanco sucio. . 8

6

6

6

7

Valladolid 25 de Marzo de 1867.—Santiago Prol Cob.—Visto Bueno.—El Delegado, Guijarro.

QUINTA S:':CCS0N.

Núm.2.106.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria de 
este distrito municipal para el período 
de 1867 á 1868, se halla de manifiesto ! 
en la Secretaría del municipio por 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Dotetin oficial

í de la provincia, para oír agravios; 
pues pasados no serán oidos 3'' les pa
rará el perjuicio correspondiente.

Torrecilla de la Orden y Abril 3 de 
! 1867.— El Alcalde Presidente, Gre- 
; gurio Martin.

Núm. 2.103.

Ayuntamiento Constitucional de 
Matilla de los Caños.

Habiendo terminado la Junta peri
cial el amiilararaiento que ha de ser
vir de base á la derrama de Contri
bución territorial de este pueblo en

el año económico de 1867 á 1868, pa
ra cuya formación estaba autorizada, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
dediez días contados desde la publica
ción de este anuncio en el Dotetin 
ojicied de la provincia, para oír y re
solver las reclamaciones de agravios 
que hubiere en dicho amillaramien
to, pues pasado aquel término no se
rán oidas.

Matilla de los Caños 4 de Abril de 
1867.—El Alcalde, Gervasio Gonzá
lez.— Bonifacio San José, Secretario.

Núm. 2.096.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Miguel.del'Pino.

En el preciso término de ocho dias, 
todos los que posean fincas y demás 
ob'etos sugetos á la contribución ter
ritorial, ya sean propietarios y colo
nos en la localidad jurisdiccional, de 
esta villa, presentarán relaciones du
plicadas de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza, á fin de que la 
Junta pericial de que soy su Presi” 
dente proceda con el mejor acierto á 
la rectificación del padrón de dicha 
clase que ha de sufrir la derrama del 
cupo que por territorial se le ha. seña
lado en el año de 1867 á 1868, pre
viniendo que el que no cumpla con lo 
en este anuncio prevenido, sufrirá los 
rigores de la ley vigente.

San Miguel del Pino 3 de Abril 
de 1867.—El Alcalde, Zacarias Cas
tellanos.—‘Dionisio’' Higuera, Secre
tario.

. Núm. 2.091.

Ayuntamiento Constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramíento de este pueblo, para la der
rama de la contribución territorial de 
la misma, del año económico de 1867 
á 1868, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Do- 
¿etin ojtcial de la provincia,’ con ob
jeto de oir y resolver las reclamacio
nes de agravios que pueda, haber y 
sean procedentes, dentro de dicho tér
mino; advirtiendo que trascurrido es
te, ninguna será admitida.

Vega de Valdetronco 3 de Abril de 
1867.—El Presidente accidental, Sal
vador Salgado.— Gerónimo- Gómez, 
Secretario.
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Núm. 2.097.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina de Rioseco.

El dia 28 de Abril inmediato á las 
doce de su mañana y en. la Sala Al
caldía, de las Casas Consistoriales de 
e.sta ciudad se subastará en público 
remate el solar y obras de aspecto de 
una casa, calle de la Doctrina núme
ro 24, perteneciente á los herederos 
de Dámaso Alonso, que linda con otra 
de los mismos y de Higinia Alvarez 
de Tejedor, bajo el tipo de tasación 
hecha por el Maestro de ciudad y con
diciones del espediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría Munici
pal; siendo el perímetro del solar com
puesto de 2.113 pies cuadrados.

Medina de Rioseco 30 de Marzo de 
1867.—Antonio Martínez Salcedo.— 
El Secretario, Pedro Fernandez Mo
rán.

Núm. 2.094.

Ayuntamiento Constitucional de 
Serrada.

Terminado el apéndice del padrón 
de riqueza que ha de servir para 
la derrama de la contribución de in
muebles del año económico de 1867 á 
1868 se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho dias en los que podrán 
lo.s contribuyentes hacer las reclama
ciones de agravios, pues pasado dicho 
término ninguna será oida.

Serrada y Abril 2 de 1867.—El 
Presidente Accidental, Gregorio Juá
rez.

Núm. 2.095.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rio Pisuerg-a.

PERU DE RAMOS.

^. Los dias 14 y 15 del actual, se ce
lebrará en esta Villa la feria denomi
nada de Ramos como viene hacién
dose desde inmemorial tiempo; pero 
constando oficialmente que en la in
mediata Provincia de Sa^ntander, hace 
tiempo que el ganado vacuno fué ata
cado de una enfermedad contagiosa, 
á la mira de que estas alarmantes no
ticias no perjudiquen la especulación 
cumple á mi deber í2eclarar pú/jUca 
y solemnemente, que el Estado Sani
tario de los ganados en todo este Par
tido Judicial es inmejorable sin que 
se haya dado un caso sospechoso.

Cervera de Rio Pisuerga 1.® de 
Abril de 1867.—El Alcalde Presiden
te, José Arroyo.

Núm 2.093.

Ayuntamiento Constitucional de 
| San Pelayo.

Hago saber: Que terminado el ami- 
Uaramiento de este pueblo, que ha de 

Í servir de base para girar la derrama 
individual de la ontribucion de in
muebles, cultivo y ganadería, para el 
año económico de 1867 á 68; se anun
cia al público á fin de que los intere
sados que deseen enterarse de él, pa
sen á la Secretaría municipal, donde 
estará de manifiesto por el término de 
quince dias, á contar desde su inser 
cion en el J^oktin q/ldal, en el cual 
se oirán las reclamaciones de agravios.

San Pelayo 3 de Abril de 1867.— 
El Alcalde Presidente, Gumersindo 
Primo.-—El Secretario, Leopoldo Ro
dríguez Garcia.

Núm. 2.088.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordehumos.

Rectificado el padrón de riqueza 
por medio de apéndice, se halla de 
manifiesto por término de ocho dias 
á contar desde su inserción en el J2o- 
letin o^cial de la provincia durante 
los cuales podrán hacerse las reclama
ciones á que se crean con derecho los 
comprendidos en él; pasados serán 
desatendidas cuantas se hagan.

Tordehumos 1.® de Abril de 1867. 
—El Presidente, Luis Valverde.—Se
rapio Hernández, Secretario.

Núm. 2.092.

Ayuntamiento Constitucional de 
Benafarces.

Con la competente autorización, 
ha acordado este Ayuntamiento sacar 
á publica subasta el arriendo de los 
derechos de consumo.s con la esclusiva 
en la venta al por menor de las espe
cies, vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón y carnes para elaño eco
nómico venidero; la subasta tendrá 
lugar en la casa capitular de esta vi
lla, de once á doce de la mañana del 
dia catorce del corriente mes, bajo la 
presidencia del Señor Alcaide de la 
misma, el pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde podrá ente
rarse la persona que quiera interesar
se en la subasta.

Benatarces 2 de Abril de 1867.— 
El Alcalde, Manuel Perez.—Por su 
mandado, Bernardo Leal, Secretario.

Núm. 2.101.

Ayuntamiento Constitucional de 
Parrilla.

Ganadería.

Hallándose depositada en este pue
blo una res vacuna que se encontró 

estraviada, como de siete á ocho años, 
pelo negro, marcada en el cuadril de
recho con P. E. y rabicana; he dis
puesto publicarlo en el boletín ojl- 
cial cumpliendo con lo dispuesto en 
la regla 2.* de la Circular de 8 de Fe
brero último inserta en el £oletin del 
10, para que llegue à conocimiento 
de su dueño y pueda presentarse á 
recogería; en la inteligencia de que 
si no lo hiciere en el término de 30 
dias, se enagenará en pública subas
ta y le parará el perjuicio consi
guiente.

La Parrilla 2 de Abril de 1867 — 
El Alcaide, Valentín Norega.

Núm. 2.086.

Ayuntamiento Constitucional de 
Curi el.

Autorizado este Ayuntamiento en 
28 de Marzo para arrendar en el año 
económico de 1867 á 1868 con la fa
cultad de la esclusiva los derechos y 
recargos que devenguen las especies 
de consumos de la tarifix núm. 1.® en 
esta villa y su rádio: ha señalado pa
ra celebrar los remates de instrucción 
1.® 2.® y 3.® en su caso los Domingos 
14. 21 y 28 del actual de once á doce 
de su mañana en la casa Capitular ba
jo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría.

Lo que se anuncia para, int digen- 
( cía de los licitadores á los efectos con

siguientes.
Curiel Abril 1.® de 1867.—Pedro 

de la Cuesta.

Colección de ^Nomenclátores Ilsta- 
dístieos de la Provincia de 

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos mas 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Toda.s las poblaciones, hasta los 
caseríos, por órden alfebético rigoroso 
con expresión ademas de las jurisdic
ciones civil y eclesiástica, administra
ciones y carterías de correos á que 
corresponden, de sus distancias á la 
capital de la provincia, partido judi
cial y ayuntamiento respectivos y del 
número de vecinos y de habitantes de 
cada distrito municipal.

POR.

J. A. y A. A. P.
Véndese en Valladolid en la im

prente y librería de los Sres. Hijos de 
Rodríguez y en la portería del Gobier
no de provincia, á 6 reales cada 
ejemplar.

Tambien se dirige fuera de esta 
capital por el correo y franca de por
te, remitiendo catorce sellos de fran
queo de Cuatro cuartos en carta pedido 
á D. Francisco Rodríguez, portero del 
Gobierno de provincia.

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 
oficial del Gobierno de la provincia de 

Valencia.

Comprende las disposiciones que rigen 
sobre propuestas y subastas de los mis
inos, un modelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo' de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de 8 is. vn., en 
la Imprenta de este Rolelin.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, cumpliendo lo dispuesto en el artí
culo 43 de sus estatutos, ha acordado 
citar segunda vez á la general de ac
cionistas, en virtud de no haber tenido 
efecto, por la falta de individuos y 
acciones bastantes, la que debió cele
brarse el dia 25 de Febrero último.

La Junta tendrá lugar el dia 24 de 
Abril próximo, á las siete de la noche, 
en el domicilio de la Sociedad, en esta 
ciudad; y de conformidad con lo pre
venido en el art. 43 ya citado, quedará 
constituida legalmente, cualquiera que 
sea el número de individuos y acciones 
queá ella concurran, continuando hasta 
terminar la delieracion de cuantos 
asuntos abraza la presente comboca- 
toria. .

La Junta so ocupará:
■ Del examen y aprobación del ultimo 

ejercicio social, que finalicizó en 31 de 
Diciembre de 1866.

Del nombramiento de un individuo 
de la Junta de Gobierno.

Y de cualquier proposición quese for 
mulé, bien sea por la espresada Junta 
de Gobierno ó por los accionistas; con 
los requisitos establecidos en el art. 46 
de dichos estatutos, que sea presentada 
dentro del término que el mismo seña
la, y no se oponga al convenio celebra
do con los acreedores.

Para tener derecho de asistencia á la 
Junta es indispensable poseer 20 accio
nes por lo menos de la Sociedad; la 
cual se justificará depositando estas en 
la caja social quince dias antes del se
ñalado para la reunion de aquellas; 
(artículo 37 de los estatutos) advirtien
do que solamente se admitirán las que 
hayan satisfecho el 9.° dividendo pa
sivo.

Cada 20 acciones dan derecho á un 
voto, pero nunca escederán de 10 los 
que emita un mismo individuo cual
quiera que sea el número de acciones 
que posea.

Podrá, sin embargo, ejercer el dere
cho de aquellos accionistas que le ha
yan encargado su representación, siem
pre que no esceda por cada represen
tado de los 10 votos que van designa
dos (art. 38.)

La Caja al recibir las acciones,’ es- 
pedirá un resguardo provisional y no
minativo, en el que se espresará el dia 
en que se verifique el depósito; (artí
culo 37) este resguardo deberá ser 
presentado en la Secretaría de la So
ciedad, y esta en vista de él. estenderá 
la credencial correspondiente, que re
cogerá ei interesado, entregándola á 
su entrada en la Junta.

Lo que se anuncia al público, de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 41 
de loá estatutos, á fin de que llegue á 
noticia de los Sres. accionistas para los 
efectos oportunos.

Valladolid 16 de Marzo de 1867.— 
Por acuerdo do la Junta de Gobierno. 
—El Secretario de la Sociedad, Julian 
Majada.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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